
  

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
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9 (CCUANTIA: _2/. 515,000.000,00.- 

0 FECHA DE OTORGAMIENTO: _0 de Noviembre de 1990.- 

o FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
  

  
No. FOJAS No. REPERTORIO: _______ 
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No. REPERTORIO: - 

“7 NOMBRE DEL ABOGADO: LUIS VELEZ ARTZAGA. - 
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A AN RO TT ET a Fe ART A sem ano A A 

ESCRITURA + 446/90. AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DEL 
  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARIA 
  

*MOLINOS POULTIER S. A. .- Ana 

OS SU e 

CUANTIAS 5/.515. 000. 000, O0, == . 7 
  

Guayaquil, República del Ecuador, a 105 
  7 - 
  

TREINTA días del mes de NOVIEMBRE de mil novecientos 

noventa, amte mí, ABOGADA KATIA-MURRIETA WONG, Notaria 
  

- 

Vigésima Séptima de este Cantén, comparecen: Los señores 
  

Economistas ROBERTO  BAQUERIZO VALENZUELA, quien declara 
  

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
  

de profesión economista, con domicilio y residencia en la 
  

ciudad de Guayaquil, y CARLOS CARDENAS  MARATIÍA, quien 
  

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
  

casado, de profesión Economista, con domicilio y residen- 
  

cia en la ciudad de  buayaquil, en sus respectivas   
  

calidades de DIRECTOR TITULAR y GERENTE GENERAL, de la 

Compañía "MOLINOS PDULTIER (S. A.”", de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en Latacunga,” conforme lo 
  

justifican con las copias certificadas de sus 

nombramientos que acompañan para que sean agregados al 

L
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final de esta escritura, y, debidamente autorizados por 
  

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, en sesión celebrada el veinte de agosto de mil 

  
  

novecientos noventa, cuya acta en copia certificada 
  

acompañan para que sea transcrita al final de esta 
  

matriz.— Los comparecientes son mayores de edad, con la 
  

capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de 
    actos y contratos y a quienes de conocerlos doy +ez bien     
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instruidos sobre el objeto y resultados de esta escri- 

  

tura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

SOCIAL, (a la que proceden como ya queda indicado, con 
A 

mn   

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

  

presentan la minuta y más documentos que son del tenor 

  

siguiente: SEÑOR NOTARIO: —Sírvase usted autorizar en 
  

el Registro de Escrituras Fúblicas que está a su cargo, 

  

una por la cual consten el aumento de capital y reforma 

  

del estatuto social de la Compañia Anónima "MOLINOS 

  

POULTIER S. A.”, así como también las demás declaraciones 

  

y Convenciones que se contienen al tenor de las sigulien- 
  

tes cláusulas: PRIMERA: OTORBANTES.-—  —Otorgan la presente 
  

escritura pública los señores Economistas ROBERTO 
  

BAQUERIZO VALENZUELA y CARLOS CARDENAS MARATIA, —a nombre 
  

y en representación de la Compania Anónima "MOLINOS 
  

POILTIER S. A.”, en sus calidades de DIRECTOR TITULAR Y 
  

GERENTE GENERAL de la misma, respectivamente, tal coma lo 
  

acreditan con sus nombramientos inscritos que se acompa” 
  

ñan, para que usted, Señor Notario, se sirva agregar sus 
  

textos en la escritura a otorgarse como documentos 
  

habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) For escritura 
  

pública que autorizó el Notario Décimo Noveno del cantón 
  

Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, el once de noviem- 
  

bre de mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro 
  

Mercantil de Latacunga el veinte de los mismos mes y 
  

año, debidamente aprobada, fijada, archivada, publica- 
  

da, etcétera, con todas las formalidades legales, se 
    constituyó la Compañia Anónima denominada — “MOLINOS 
    A 
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CALERO ACACIA Y ECAROAA 

  

  

  

    

      
  

MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL SUCRES y reformó el artículo 
  

  

PDOULTIER S. 4A.", con domicilio en la ciudad de Latacun- 
1 come 

ga y con un capital social de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS 
21 . 

MIL  SUCRES.— b) For escritura pública que autorizó el 
3 __—_— Z 

Us 009 
4 Notario de Cluito, Doctor Ulpiano  Gaybdr Mora, e 

E veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y 

6 uno, inscrita en el Registro Mercantil de Latacunga el 

, veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, 

Bi debidamente. aprobada, tijada, archivada, publicada, 

etcétera, con todas las formalidades legales, la Compañia | 

aumentó su capital social a la suma de WEINTINUEVE i 

  

¿9blica que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil, 
  

Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el dieciocho de mayo de 
  

mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro 

a 
e
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Mercantil de Latacunga, el veintisiete de julio de mil 
  

novecientos ochenta y siete, debidamente aprobada, 
  

tijada, archivada, publicada, etcétera, con todas las 
  

tormalidades legales, la Compañía aumentó su capital 
  

social a la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES 
  

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES.— d) For escritura 
  

pública que autorizó la Notaria Vigésima Séptima de 
  

Guayaquil, Abogada Fatia Murrieta Wong, el seis de enero 
  

de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el 
  

Registro Mercantil de Latacunga el nueve de marzo del 
  

mismos año, debidamente aprobada, . fijada, archivada, 
  

publicada, etcétera, con todas las formalidades legales, 
    ¿ 

me
. 

la Compañia aumentó su capital social a la suma de : 

Ma
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DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES y reformó el artículo 
  

  

  

  

  

  

  

  

correspondiente al capital social.- e) For escritura 

pública que autorizó la Notaria Vigésima Séptima de 

Guayaquil, Abogada Fatia Murrieta Wong, el once de 

Junio de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro 

Mercantil de Latacunga el dieciséis de julio de mil 

novecientos noventa, debidamente aprobada, fljada, 

archivada, publicada, etcétera, con todas las 

formalidades legales, la Compañia aumentó su capital 
  

social a la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE  SUCRES y 
  

reformó el articulo correspondiente al capital social.- 
  

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.— La 
  

Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

  

Compañia "MOLINOS POULTIER S. A.”", en su sesión celebrada 

  

el veinte de agosto de mil novecientos noventa, con el 
  

voto unanime de todos los accionistas de la Compañia, ya 
  

que en dicha sesión estuvo presente y representada la 
  

totalidad del capital social suscrito y pagado, resolvió 
  

aumentar el actual capital social de OCHOCIENTOS MILLONES 
  

DE SUCRES hasta la suma de UN MIL TRESCIENTOS QUINCE 
  

MILLONES DE SUCRES, es” decir, efectuar un aumento de 
  

QUINIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES más, mediante la 
  

e” 

emisión de QUINIENTAS EUINCE MIL. nuevas acciones. 
  

ordinarias y nominativas de UN MIL —SUCRES cada unas y, 
  

además, resolvió también reformar el Artículo Cuinto del 
  

Estatuto Social, relativo al capital de la Compañíla.- 
  

CUARTA: DISTRIBUCION Y FAGO. La distribución de las 
    QUINIENTAS QUINCE MIL nuevas acciones correspondientes al 
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1 acordado aumento de capital fue realizada de acuerdo (ona. 
A 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 el detalle constante en el ñÁcta de la  S5Sesión de la 

3 mencionada Junta General Extraordinaria de Accionistas 

. 4 del veinte de agosto de mil novecientos noventa, en la 

> 5 que se resolvió también efectuar el pago del CIENTO FOR 

6 CIENTO de las nuevas acciones correspondientes al 

EYIGE 7 acordado aumento de capital mediante la capitalización de 

A = 

¿del Ecuador 8 TREINTA Y (SIETE MILLONES DE  SUCRES de las reservas 

Y legales; CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES de las 

9 10 Reservas Facultativas; de DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE 
. + o 

A E | y 

AQ pe “. . . . . 
DA 11 SUCRES, del superavit proveniente de la revalorización de 

12 A activos fijos de la Compañia. QUINTA: DECLARACIONES. — 

. . . 

z x antecedentes expuestos y en cumplimiento de lo 

: reixtielto por la antedicha Junta General Extraordinaria de 

WSccionistas de la compañía "MOLINOS POULTIER S. A4.*", los 

16 suscritos Economistas ROBERTO BAQUERIZO VALENZUELA y 

17 CARLOS CARDENAS  —MARATIA, a nombre y en representación de 

T 18 la mencionada Compañia, en nuestras calidades de DIRECTOR 

19 TITULAR y GERENTE GENERAL de la misma, declaramos 

ss 20 aumentado el capital social de la Compañia "MOLINOS | 

21 POULTIER S. A.” a la suma de UN MIL TRESCIENTOS QUINCE 

22 MILLONES DE SUCRES y reformado el Artículo Cuinto del 

23 estatuto social, y elevamos a escritura pública, por 

24 medio de la presente, tales aumento de capital y reforma 

" 25 del estatuto social, de acuerdo con las cláusulas que 

26 anteceden y en los términos del Acta de la sesión de la 

27 Junta General Extraordinaria de Accionistas ya referida 

28 del veinte de agosto de mil novecientos noventa.- SEXTA:       

a 
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NACTONALIDAD.-— Se deja constancia que los accionistas de 
  

la Compañía "MOLINOS POULTIER S. A.*, son de nacionalidad 
  

ecuatoriana, con excepción de la Compañia European fÁnd 
  

American Trading Corporation Limited, que es de 
  

nacionalidad inglesa y tiene su domicilio en Hamiltón, 
  

Islas Bermudas.” SEPTIMA: HABILITANTES.-— Fara los efectos 
  

de la Cláusula Luinta, inserte usted, Señor Notario, en 
  

la escritura a otorgarse, el texto del acta de la sesión 
  

de Junta General Extraordinaria de Accionistas ya 
  

referida, que consta en el Libro respectivo, que se 
  

acompaña, en la que se contienen las declaraciones 
  

anteriores y la expresión de la voluntad de la totalidad 
  

de los accionistas de la Sociedad, así como los 
  

nombramientos que legitiman nuestra intervención. - 
  

DETAVA:  —AUTORIZACION DEL. —MICIP.— De conformidad con el 
  

Acuerdo número cuatrocientos veinte del Ministerio de 
  

Industrias, Comercio, integración y Fesca, de fecha 
  

veintiuno de agosto de mil novecientos noventa, — 
  

publicado en el Registro Oficial número quinientos nueve 
  

del veintiocho de agosto de mi1 novecientos 
  

noventa, la accionista extranjera EUROFEAN AND AMERICAN 
  

TRADING CORPORATION LIMITED, no requiere de 
  

autorización previa del Ministerio de Industrias, 
  

Comercio, integración y  Fesca, consecuentemente, el 
  

pago de sus acciones no está subordinado a dicha 
  

autorización.  MOVENA: AUTORIZACIOÓN LEGAL... -— Queda 
  

plenamente autorizado el Abogado Luis Vélez Arizaga, para 
    que realice cuantas gestiones sean necesarias ante la 
  

  
   



    

: Superintendencia de Compañias y demás —Orqanismos 

  

  

  

  

  

  

  

competentes, a fin de obtener el perfeccionamiento () () 5 

2 

legal del acto societario en cuestión y de la 
z 3 

: 4 escritura pública correspondiente. Ánteponga y «greque 

o 5 usted, Señor Notario, todo loa demás que sea de estilo 

6 para la plena validez de la escritura pública a 

- otorgarse.- Firma ilegible, ABOGADO LUIS VELEZ 

Esa, = 4 
Ecuador 8 ARIZAGÁ, Registro número tres mil doscientos noventa y 

  

siete.- HASTA AQUI LA — MINUTA.- DOCUMENTO HABILITAMTE: 
  

"ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "MOLINOS POULTIER 

  

  

. Py ses; Re, 
+ Y ga.", CELEBRADA EL — DIA VEINTE DE AGOSTO DE Mit 
  

           
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

€ ae A 
-5 (¡Vino 

<Q A ; : , <* SN SIENTOS NOVENTA.— En la ciudad de Guayaquil, 
s 13 . E ñ 

DAS y 

E Y fablica del Ecuador, a las diez horas del dia veinte » y ha CUA q a a Z 1 a Ces 1 

15 de agosto de mil novecientos noventa, en la oficina 1 

E 16 número mid ciento cuatro del undécima piso alto del 

17 Edificio Plaza, situedo en la calle Baqueriza Narena 

rm 18 námero mil ciento diecinueve, de esta ciudad, se 

19 celebra la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

. 20 de la compañia "MOLINOS POULTIER S. A.", contanda con 

21 la concurrencia de los siguientes accionistas: 

; 32 ULTRAF INSA S. A. epresentada por su Gerente General 

: 23 Economista Roberto  Baquerizo Valenzuela, propietaria 

yA e e” o DS 

po. 24 de CUATROCIENTAS “SEIS MIL OCHOCIENTAS CINCO acciones; 

25 EUROPEAN AND AMERICAN TRADING CORPORATION LIMITED, - 

26 representada par el ingeniero Livinton Andrade 

27 Ramirez, propietaria de TRESCIENTAS ” NOVENTA Y UN MIL 

  

28 MOVECTENTAS MOVENTA Y OCHO acciones; INGENIERO ISIDRO     
  

5 
E
h
 

B
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ROMERO CARBO, representado por el Abogado Luis Vélez 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

» Arizagá, propyetario de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

3 acciones; SÉOGADO MANUEL. — RODRIGUEZ MORALES y” por sus 

4 propios derechos, propietario de TRESCIENTAS NOVENTA Y 

xub NUEVE acciones; y,/ PABLO GONZEMBACH IGLESIAS, —por sus 

6 propios derechos, Como propietario de TRESCIENTAS 

, NOVENTA Y NUEVE acciones. Los señores Abogado Luis 

8 Vélez  Arizaga e Ingeniero Livinton Andrade Ramirez, 

9 entregan en Secretaría las correspondientes cartas 

10 poderes que los habilitan para actuar en esta sesión 

11 en representación del Ingeniero Isidro Romero Carbo y 

12 de la Compañia European and fGmericarn Trading 

13 Corporation Limited. Como los accionistas concurrentes 

14 representan la totalidad del capital social pegado de 

15 la Compañia, que es de OCHOCIENTOS MILLOMES DE SUCRES, Y 

16 y que se encuentra distribuido en OCHOCIENTAS MIL 

17 acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 

18 cada una, éstos resuelven por unanimidad constituirse 

19 er Junta General Extreordinaria de Áccionistas en uso 

20 de la facultad que les confiere el Articulo doscientos 

21 ochenta de la Ley de Compañias,” para tratar con la 

22 misma unanimidad los siguientes asuntos: Uno.- Conocer 

23 y resolver acerca del aumento de capital social de la 

24 Compañia; (dos. = Conocer y resolver acerca de la 

ea e 

25 reforma de los Estatutos Sociales; y, Tres.- Conocer y 

26 resolver acerca de cual qui er otro asunto relacionado 

27 con los anteriores. En consecuencia, de acuerda con la 

    28 facultad concedida por el Artícula doscientos ochenta 

  

  

  
   



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 de la Ley de Compañias, se declara que la Junta 

> General Extraordinaria de Accionistas a 9 6 

3 válidamente constituida, teniendo como asuntos del 

4 orden del día los que han quedado fijados por 

5 unanimidad. Ánte la ausencia del Presidente de la 

6 Compañia, la Junta decide que presida esta sesión el 

7 - Economista Roberto Baquerizo Valenzuela, actuando en 

B la Secretaria el Gerente General, Economista Carlos 

Cerdenas Maratla. Se deja constancia de que el 

Secretario de esta Junta formuló la lista de     
asistentes pertinente de conformidad con el Artículo 
  

  

de la Junta, considerando que en la 
  

  

capital soci 

instalada y 

presente sesión está representada la totalidad del 

al suscrito y pagado, declara formalmente 

abierta la Junta General de Accionistas y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 

  
  

anotados puntos del orden del día, acerca de los 
  

cuales todos los accionistas están ya debidamente 
  

informados con anterioridad. Se considera, en primer 

término, 10 relativo al aumento de capital social, y 

A
 

AN
 

  

luego de deliberar ampliamente al respecto, resuelve 
  

por unanimid ad, O sea, con el voto de la totalidad de 
  

24 

25 

los  accioni stas y del capital social pagado de la 

Compañia, aumentar en QUINIENTOS QUINCE MILLONES DE 

a] 

  

26 

. 
go 

SUCRES “más el capital social de la misma, que 
  

27 actualmente es de OCHOCIENTOS —MILLONES DE  SUCRES, de 
  

28   tal manera que en lo sucesivo el capital social de la 
  

  
  

 



  

Compañía sea de UN MIL TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE 
  

SUCRES. Inmediatamente, el Gerente General manifiesta 
  

a los señores accionistas que la Compañia cuenta 
  

actualmente con fondos suficientes registrados en las 
  

cuentas de reserva legal, reserva facultativa y en la 
  

del superávit proveniente de la revalorización de 
  

activos fijos, los mismos que podrían utilizarse para 
  

pagar el acordado aumento de capital. A tales efectos, 
  

la dunta General, por igual unanimidad, resuelve que 
  

10 
dicho aumento de capital en QUINIENTOS QUINCE MILLONES 
  

11 
DE SUCRES, 'se efectúe mediante la emisión de 
  

12 

ep 

/ 
QUINIENTAS GUINCE MIL nuevas acciones ordinarias y 
  

nominativas de UN MIL SUCRES cada unaz y, que el pago 
  

14 
de las mismas se efectúe en parte por capitalización 
  

15 

A 

de TREINTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES de las reservas 
  

16 legales; en parte por capitalización de CIENTO OCHENTA 
de 

  

17 

7 

Y OCHO MILLONES DE SUCRES, de las reservas facultati- 
  

18 
Vaz; Ys en parte por capitalización de DOSCIENTOS 
  

19 

e 

K 

NOVENTA MILLONES DE SUCRES del superávit proveniente 
  

26 de da revalorización de activos fijos, dejándose en 
  

21 
libros los saldos pertinentes. A'— continuación, el 
  

22 

23 

Presidente de la Junta manifiesta que la distribución 
  

rr 
de dichas CUINIENTAS RUINCE MIL nuevas acciones, 
  

24 
correspondientes al acordado aumento del capital, 

  

25 
deberá hacerse entre los accionistas a prorrata de sus 
  

26 
actuales acciones, por el hecho de que serán pagadas 

  

27 

28 

mediante la capitalización de una parte de las 
    reservas legales, otra de las reservas facultativas, y 
  

  

  

 



et
t 

otra del superávit proveniente de la revalorización de 
  

o . ne... . ru) 
activos f1303, salvo que los accionistas negocie QA 
  

derecho de atribución. Con tal indicación, la Junta 
  

General, luego de conocer las cesiones, renuncias, 
  

concesiones y convenciones que los accionistas 
  

  

Ingeniero Isidro Romero Carbo, Abogado Manuel 

Rodriquez_ Morales y  Fablo GSonzembach_ Iglesias han 

efectuado en favor de la compañía ULTRAFINSA S. A.,   
  

respecto de sus derechos de atribución, aprueba por 
  

unanimidad de votos la siguiente distribución de las   
  

17 

18 

19 

209 

24 

25 

26 

27 

28 

antes mencionadas GUINIENTAS CUINCE MIL “nuevas 
  

acciones de UN MIL  SUCRES cada una, “correspondientes 

al acordado aumento de capital: a) Ala Compañía 

ULTRAF INSA S. A., de macionalidad ecuatoriana, 

se le atribuyen DOSCIENTAS SESENTA Y DOS MIL SEISCIEN- 
  

TAS CINCUENTA acciones; Y, b>) A la Compañía EUROFEAN 

nacionalidad inglesa, se le atribuyen  DOSCIENTAS 

AND AMERICAN TRADING CORFORATION LIMITED, de __ 

A
 

  

CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA “acciones. A 

continuación, la Junta General, considerando due entre 

A
 

los suscriptores del _ acordado aumento de capital: 
    

  

que según la Ley debe dar el Ministerio de Industrais, 

Comercio, Integración y  Fesca para la reinversión 
PP ei 

    

A A   
    

que el mencionado accionista extranjero hará, y que, 

asimismo, _ una vez obtenida dicha autorización se 

existe un accionista extranilero, resuelve que el pago A 

MR GUS acciones quede subordinado a la autorización 

A
 
A 
e
 

de 

| 
$ 

| 
| | materialice lo resuelto por esta Junta. El Presidente | 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

21 

28 

de la Junta declara que, con las resoluciones 
  

precedentes ha quedado debidamente tratado el punto 

  

del aumento de Capital social, así como la suscripción 
  

A 

y pago de las QUINIENTAS QUINCE MIL nuevas acciones 
  

correspondientes al acordado aumento de capital. A 
  

continuación, la Junta General de Accionistas entra a 

  

conocer el tercer punto del orden del día relativo a 

  

la reforma del Artículo (uinto de los Estatutos 
  

Sociales, el mismo que, luego de deliberar al 

  

respecto, la Junta General resuelve por unanimidad de 
  

votos efectuar la siguiente reforma al mencionado 

  

Articulo, en los siguientes términos: "ARTICULO 
  

QUINTO. CAPITAL  SOCIAL.— El Capital Social de lla 
  

Compañía es de UN MIL TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE.“ 
  

SUCRKRES y estará representado por UN MILLON TRESCIENTAS 
  

QUINCE MIL acciones ordinarias y nominativas, de un 
  

valor nmominal de UN MIL SUCRES cada una. Cada acción 
  

de UN MIL SUCRES que estuviere totalmente pagada da 
  

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 
  

General de Accionistas. Las acciones no liberadas 
  

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. 
  

Las acciones constarán en titulos numerados y firmados 
  

por el Fresidente y el Gerente General. Cada título 
  

podrá contener una O más acciones a voluntad de su 
  

propietario y llevarán las indicaciones previstas en 
  

la Ley”. Aprobados como han sido el aumento de capital 
  

y la reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, 
    la Junta General de Áccionistas resuelve, finalmente, 
  

  

 



  

, MU . . " 

»h ol e, 
NO 

““ . 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta Generul Ertruordinaria de 
- ficcionistas de la Compañla MOLINOS POULTIER S.A., en su sesión celebrada ' 
hoy, tuvo el acierto de elegir a usted DIRECTOR TITULAR de la Compañía o 

por el periodo de TRES AÑOS, previsto en el estatuto social. 

- En virtud de tal designación le corresponde au usted ejerour la 

representación legal de la Compañía, tanto en lo judicial como en lo 

extrajudicial, actuando conjuntamente con el Presidente, com el 

Vicepresidente, con el Gerente General o con uno cualquiera de los 
Directores Titulares, conforme a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo 

Cuarto, del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública que uutorizó el Notario 

Dicimo Noveno del cantón Quito, Ductor Jorge Campos Delgado, el 11 de 

noviembre de 1980, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga, 

el 20 de noviembre de 1980. 

Usted reemplaza en el ejercicio de sus funciones ul señor Ingeniero 
Francisco Merino Plaza, 

Muy aterítamente, y 

  

Econ. Carlos Cárdenas aratla o 

SECRETARIO DE LA JUNTA j + 

RAZON: Acepto el cargo para el que fui elogido, según el no briajpnto que antecede. 
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U 
Parte, 

ze “9 E e BO 00 
q? Ppozgeaas 21 de mayo de 1990 Ie 009 

> G e 
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z Y NS. Econ. D. 

a /” CARLOS CARDENAS MARATIA 

Ciudad. - 

Dc mis consideraciones: 

Sa -Cumpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 

la compañía "MOLINOS POULTIER S.A.”, en su sesión celebrada hoy, tuvo 

el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por un 

periodo de TRES AÑOS, previsto en el estatuto social. 

3 En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

representación legal de la compañía, actuando conjuntamente con el 

Presidente o con el Vicepresidente o con uno cualquiera de los Directores 

Titulares, conforme a lo dispuesto en los Artículos Vigésimo Cuarto y 
Trigésimo del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó el Notario 

. Décimo Noveno de Quito, doctor Jorge Campos Delgado, el 11 de noviembre 

5 de 1980, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga, el 20 de los 

mismos mes y año. 

Muy atentamente, 
a. 

O o a 

a 

Ing. Isidro Romero Carbo 

rm PRESIDENTE 

  

RAZON: Acepto el cargo para el que fui elegido, según el nombramiento que antecede 
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E por unanimidad, autorizar a los representantes legales 

01 
de la Compañia para que, en su momento, pracedar a 

2 

3 otorgar la correspondiente escritura pública y a 

- 4 correr con los demás trámites legales a fin de obtener 

ca pra» 7 : 

a 5 su plena validez y, en definitiva, pera que surtan 

6 plenos efectos los antedichos aumento de capital 

y social y reforma de los estatutos sociales. No 
SA VIGES. o % 

EPTIMA 

ca del Ecuador 8 habiendo otro asunto del cual tratar, Se COncede un 

momento de receso para redactar la presente acta. E 

Reinstalada que tfue la sesión, contando con la 

concurrencia de todos los accionistas con quienes se 

inició, Se dió lectura á la presente acta, 

SS Y 
ge 7 aprobándosela por unanimidad y sin modificaciones. Con 

y h MA 

mz 30 | | 
E. « go cual se levanta la sesión « las once horas cinco , : 

G 9 

Per minutos,  — firmando pera constancia el  Fresidente y 

16 secretario de la Junta, con todos los asistentes. 

17 Firmado) Economista Roberto  Baqueriza Valenzuela, 

2 18 Presidente de la Juntas firmado) Economista Carlos 

Ae 19 Cárdenas Maratla, Gerente General -- Secretario. Los 

: 20 demás asistentes: firmado) p. INGENIERO ISIDRO ROMERO 

: 21 CARBO, fbogedo Lluis Vélez  Arizagas" firmado) AROGADO 

2) MANUEL —— RODRIGUEZ MORALES: — firmado) PABLO GOMZEMBACH 

23 IGLESIAS; firmado) p. ULTRAFINSA S. A., Economista 

24 Roberto Baqueriza Valenzuela, - Gerente General fí 

25 firmado) p. EUROFEAN AND AMERICAN TRADING CORFORATION 

L 
26 LIMITED, Ingeniero Livinton Andrade Ramirez".“ Quedar 

27 agregados al Registro, formando parte del mismo, las 

28 copias certificadas de los nombremientos de DIRECTOR       
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10 

41 

12 

13 

141 

TITULAR y GERENTE GENERAL. de la Compañia "MOLINOS 

  

A 
POULTIER 5. A. ctorgados «4 favor de los señores 

  

Economistas Roberta  Haquerizo Valenzuela y  Larlos 

  

Cárdenas Maratia, respectivamente. Los comparecientes 

  

me presentaran sus respectivoz documentos de 

  

identificación personal. Leida que les fue la presente 

  

escritura de principio a tin y en alta voz, por mi, la 

  

Notaria, a los Otorgantes, éstos la aprobaron en todas 

  

y Cada una de seus partes, se afirmaron y ratificaron y 

  

firman en unidad de acto y conmiqos, la Notaria, de 
Y! 
  > ] 

todo lo cual doy fe.” 

  

  

  

p. MOLINOS POULTIER S. A. C 
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47 ECONOMISTA nos DaguÉrIzO VALENZUELA 7 

0903 - 9. 147 18 .0- omosgbtes A 7 
» / SU f Y " úl dy | 

20 Y 

21 LK ee. 0900712233 L.WY. 060-090 

22 alie N Y 

23 Ae, Katia Parricia > Wong 

24 SE OTORGO ANTE Mi, en fe de ello, confiíero este QUINTO 

75 TESTIMONIO, en diez fojas rubricadas por mi, la Nataria, 

26 que sello y firmo en Guayaquil, a los treinta dias del 

27 mes de noviembre de mil novecientos noventa. Lar uu E 

28 
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T1iFICO:: Que alo omargen de la matriz de la 

escritura pública que contiene el AUMENTO de «carrfAd 1 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "MOLINOS 

* República del Ecuador 
> 

POULTIER S. ÁA.", celebrada en esta Notaria, el 

     
treinta de noviembre de mil novecientos noventa, tomé 

nota de la Resolución Número NOVENTA Y UNO. UNO. UNO. 

oa A UNO.CERO CERO — CUATRO, de fecha siete de enero de mil 

novecientos noventa y uno, mediante la cual, el señor 

Doctor luis Salazar Becker, Superintendente de 

Compañias, aprobó el contenido del presente 

testimonio.- Guayaquil, nueve de enero de mil 

novecientos noventa y uno.-— Walice Chuao - 

a+, E 

MUR 
"PLY 1GES! ie * 

  
   



r . . ? - . . > nd . 
ZO: Mediante resolución de la Superintendencia de Compañias Nros 

A Y € - 

9l. leolelo 004 de 7 de Envro de 1991, en su Articulo Cu:rto, to- 

, 2 O » ns . 
mé nota al margen de la resocctiva escritura matriz, la aoyrobación % 
del Aumento de Capital y Hoforma de Estatutos de " OLIVOS POULWIER 

s a , £ . -. . 9» => «e 

S. Lo "e, constante en el Acticulo ¿rimero de la antedicha Resolu- 

e a > An 2 a At o . 
cion. “uito, 2 díiecz de pnero de ul novecientos noventa y uno. 

   


